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llushe Munlclpolldod De Loto
Dlrecclón Désorrollo Comuntlorlo

secc¡ón As¡stenc¡o Soc¡ol

LOTA,

DECREIO N' I/O 2 5 ENE. 2017

vtsTos

o.- lnforme socloeconómico de fecho 23 de Enero 2017, de lo señoro. Vetónlco Del
Cormen Novoa lnzunzo R.U.N: 

b.- DFL N " 01. Minisler¡o del Interior. Publicodo Diorio Ofic¡ol 26.06.2006 que fijo lexto
refundido de lo lev N ' 18.ó95.-

Y, en uso de lo dispueslo en el Arf. l2 y los focultodes que me confieren el

donoción consislenle en el pogo de los goslos Funeror¡os (BELEN), o nombre de don
Froncisco Ruiz Silvo (a.E.P.D), cuyo monlo osciende o lo sumo de $ 250.000.- (doscientos
c¡ncuento mil pesos) en conformidod o informe sociol odjunfo.

2.- Lo recepción conforme de lo oyudo se estobleceró en lo tespectivo Orden de
Enfrego. (

3.- El presenle compromiso corresponde o lo sumo de $ 250.000.- (doscienlos cincuenfo
mil pesos) que se giroró con corgo ol óreo 001, gesiión inferno, subtítulo 24, ítem 0l.
osignoción 007 "Asistencio Sociol o personos noturoles", del presupueslo municipol
vigente, oño 201 Z.-

ANóTESE, CoMUNíQUESE Y EN Su OPORIUNIDAD, ARCHIVESE

AtENZUEtA -

Arl. ó3, ombos de lo Ley 18.ó95, Orgónico Consiilucionol de Municipoli9/des.

DEcREro /
l.- ProDorc¡onose lo señoro. Ve¡ónico Dat cofinen Novoo tnzunzoft.u.N:

DtsTRtSUCtOt¡:

- Lo Indicodo / Alcoldio.

- Secrelolo Municipol.

- Encorgodo de Eodego.

- DIDECO,

- Admin¡stroción y Finonzos f2).

- Trobojodoro Soc¡ol lsto. Ko.en Perallo Mendozo.
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